
Abril 1 2 del2.017.

A los señores Accionistas de PILONES LA VICTORTA s. A. (prI,VIcsA)
Latacunga - Ecuador

1. En mi calidad de comisario de Pilones La victoria S. A. (PILVICSA) y en
cumplimiento de las responsabilidades que me asigna la Ley de Compañías, me
permito informar que he examinado el Balance General de la compalía al31 de
diciembre del2.016, así como el Estado de Resultados.

2. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y dentro del proceso

de trabajo de revisión efectuado, conforme a lo explicado en el párrafo anterior,
obtuve la información pertinente y realicé las pruebas selectivas encaminadas a dar
cumplimiento a mi función como Comisario de Pilones La Victoria S.A.
(PILVICSA), en relación a :

o Cumplimiertto por parte de los administradores, de las normas legales,

estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta

General y del Directorio.

Funcionamiento de los procedimientos de control interno de la compañía.

Confiabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros y su

correspondencia con las cifras registradas en los libros de contabilidad; y si

éstos han sido elaborados de acuerdo con las Normas y prácticas de

contabilidad establecidas en el Ecuador.

Informar sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de

Compañías y que tienen relación con:

,/ Ce roiorarse de la constitución y subsistencia de las garantías de los

administradores y gerentes en el caso en que fueren exigidas.

,/ Exigir de los administradores la entrega de un balance mensual de

comprobación.

{ Examinar en cualquier momento los libros y papeles de la

compañía y los estados de caja y cartera.

,/ Revisar el balance y el estado de resultados y presentar un informe

a la Junta.


